
Num. 97. Sábado 3 de Diciembre de 1836. 6 cuartos. 

. Se suscribe á este periódico que sa
le tos martes y s á b a d o s , y consta ca
da n ú m e r o de un pliego- de impresión 
cuando menos, en líi casa del Comercio 
¿alie de Santa María la M a y o r n ú m e 
ro £88j á 4 reales vel lón ai mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
é e esta ciudad. 

E l 
• '1 

Se admiten suscripciones para fuem 
de esta capital á 8 rs v n . tranco de porte. 

Los a r t í cu los y avisos no oficiales 
se rec ib i rán en la rnisina oricina é in—~ 
serrarán cratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden.de 
ÍO de abri l de i B33; pero debe rán vanit 
francos é iguaiineate IÍU leclamacioni). 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D S O F I C I O . 

Continúa ¡a instrucción para el gobierno económico-
político de las provincias, 

Art . 164. Las esposiciones, espedientes y 
demás que remitan las diputaciones provinciales 
a lás Cortes ó al gobierno, se pasarán para ello 
ai gefe polúico; pero aunque esto deba ser lo 
ordinario, podrán las diputaciones acudir derecha
mente i las Córtes cuando sea en queja del Go
bierno ó del gefe político. También poira'n en
tenderse derechamente con las Cortes ó con el 
Gobierno cuando lo estimen conveniente, por mo
tivos graves ó circunstancias particulares que 
en tal caso deberán indicar en ÍUS exposiciones. 

Ar t , 165. Cada diputación tendrá un secre
tario elegido por ella, y que gozará del mis
mo sueldo que el secretario del Gobierno po
lítico de la provincia, pagado de los f.ndos 
públicos de esta. E l secretario no será al mis
mo tiempo diputado provincial y los que ha
ya en la actualidad desempeñando ambos encar
gos elegirán uno u otro en el término de 8 
dia», si eran secretarios cuando se les nombro 
diputados provinciales, y cesarán en el cargo 
de secretarios si eran diputados provinciales cuan
do se les nombró para él. 

Art . 166. Las diputaciones prescribirán las 
reglasmias sencillas y metódicas que se hayan de 
observar en sus respectivas secretarías para el 
mejor y mas pronto despacho de los negocios, 
comprendiendo también la parta correspondiente 
i las depositarías. 

A r t . 167. Será obligación del Secretario cui

dar de que estas reglas se observen exactamen
te, y de que los empleados asistan con p u n t ú a - ' 
¡idad á la secretaria á las horas que haya se
ñalado la diputación, que no podrán ser meno» 
de seis en los dias no feriados y de cuatro en lo» 
festivos. 

Art . 1Ó8. También sera' de cargo del secre
tario hacer estender las actas y los decretos, y 
que se comuniquen las órdenes y oficios para su 
ejecución. 

Ar t . 169. En la secretaría de cada diputa
ción habrá un ¿oficial mayor con la misma dota
ción que el de igual clase del gobierno pol í 
tico de la provincia, pagada de los fondos públ i 
cos de esta. 

A i t . 170. E l oficial mayor también será 
nombrado por la diputación, y sustituirá al secre
tario en ausencias y enfermedades. Llevará co
mo se ha dicho la intervención, de las entra
das y salidas de los caudales en la depositan* 
y contribuirá al despacho de lo» otros nego
cios de ella, bajo la inspección del secretario. 

Ar t , 171 . Habrá ademas en cada secretaría 
un oficial segundo, dotado igualmente de los 
fondos de la provincia, y cuyo sueldo será una 
cuarta parte menos que del oficial mayor. 

Ar t . 172. Será obligación especial del o f i 
cial segundo cuidar del archivo , teniendo colo
cados en él los papeles con el mejor órden, y l le 
vando los índices convenientes. Ademas de esta 
obligación especial desempeñará las otras qué 
se le encarguen, y que no sean incompatibles 
con aquellas. 

Ar t . 173. Lós sueldos que se señalan en 
los artículos 165, 169 y 171 para el secretario 
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y oficiales de las diputaciones provinciales, se 
entenderán los máximos, sin perjuicio de que 
las diputaciones provinciales los puedan señalar 
menores según las circunstancias, y haciendo com
patible la economía con el buen seivicio pú 
blico. 

Ar f . 174. Si por justa causa 6 por razones 
de conveniencia pública considerase la diputa
ción provincial que debe ser removido su secre
tario ó alguno de los dos oficiales, podrá ha
cerlo, y los removidos en estos términos no se 
considerarán con derecho a parte alguna del suel
do ni al concepto de empleados' bajo ningún 
t í tulo. 

A r t . 175. Cada diputación provincial podrá 
tener ¡ademas de los empleados referidos, los ofi
ciales, escribientes y porteros que consideren ne
cesarios, fijos ó temporeros; pero sin que se con
sideren como verdaderos empleados. La misma 
diputación señalará el sueldo anual ó premio 
diario que hayan de ganar estos dependientes. 

Ar t . 176. Su pago, como los gastos de estra
dos secretaria, impresiones y demás que ocur
ran en ¡as diputaciones provinciales, se abona
rán en la cuanta de los fondos públicos de la 
provincia, justificándose su invers ión , y pro
curando que sé observe la mayor economía, y 
que se limiten á lo puramente preciso. 

A r t . 177. Los oficiales excedentes del núme
ro qué qusda fijado, y los escribientes y porta
ros que sirven actualmente en las diputaciones 
provinciales, serán atendidos por estas según sus 
circunstancias y méritos, y en cuanto puedan 
ser necesarios sus servicios. Con respecto á los 
procedentes de las astingüidas coníadurias de 
propios se observará el decreto de las Córtes de 
4 de enero de 1822. 

Ar t . 178. Las diputaciones provinciales po
drán conminar con multas que no pasen de i § 
reales, y declarar incursos en ellas á los ayun
tamientos y á los particulares, en los negocios 
que sean de sus atribuciones, ó bien por vía de 
apremio, ó bien por corrección en casó de deso* 
bcdiencia, falta de cumplimiento, ó de advertirse 
otros defectos maliciosos ijue no sean culpasy 
delitos sobre los cuales se deba formar causa por 
tener una pena señalada terminantemente en el 
código penal, 

Ar t . 179. Impuesta la multa, se pasará 
aviso al gefj político para que disponga su 
exacción debiendo ser aplicada siempre i penas 
de cámara. 

Ar t . 180. Las diputaciones son responsables 
por sus actas, acuerdos y decretos , y esta res-
poasabilidad se hará efectiva contra los ind iv i 

duos que hayan concurrido h h sesión ó ai 
despacho que la produzca, esceptuando los que 
hayan salvado formalmente su voto. 

A r t . i 8 ( . Los gefes políticos presidirán coo 
voto las diputaciones provinciales. En su defac
to presidirá el intendente, y en defecto de ara
bos el diputado provincial primer nombrado. 

Ar t . 182. Las diputaciones provinciales ten
drán como hasta ahora el tratamiento de esce-
lensia. 

C A P Í T U L O I I I . 

D e ¡os alcaldes. 

A r t . 183. E l gobierno político de los pue
blos está á cargo del alcalde ó alcaldes oe ellos 
ba jó la inspección del gefe político superior de 
la provincia. 

Art . 184, Toca á los alcaldes tomar y ejecu
tar las disposiciones convenientes para la conser
vación de la tranquilidad y del orden público 
y para asegurar y proteger las personas y bienes 
de los habitantes en todo el término del pueblo 
respectivo. 

Ar t . 185. Cuando estas disposiciones fuesen 
medidas generales de buen gobierno y de se
guridad, las adoptará el alcalde por sí siendo 
único en el pueblo, ó con acuerdo de su com
pañero ó compañeros, si hubiese mas de un al
calde. En caso de no conformarse los alcal
des entre sí, prevalecerá ¡a opinión que reú
na mas votos , y si hubiese empate se dará 
cuenta al gefe político para que resuleva. 

Art . 186. En los pueblos grandes, ademas 
de encargar el cuidado de un cuartel á cada uno 
de los capitulares se podrán nombrar alcaldes ó 
ayundantes para los barrios en que estén dis
tribuidos ó se distribuyan. Los primeros serán 
designados por el ayuntamiento, y los segundos 
se elegirán por el mismo ayuntamiento á pro
puesta del capitular á cuyo cargo esté el cuartel. 

A r t . 187. Cuando muchos barrios, aldeas, 
lugares ó caserios separados a alguna distancia 
formen una sola población para tener ayunta
miento, cuidará de cada uno de ellos para to
mar providencias urgentes, y para dar cuenta i 
los alcaldes de cualquiera ocurrencia que lo exi 
ja uno de los capitulares que viva en los mis
mos barrios, aldeas, lugares ó caserios y donde 
no lo hubiere se nombrará por el ayuntamien
to un zelador en ia forma prevenida. 

Ar t . 188. En los pueblos donde haya dos 
ó mas alcaldes serán iguales en autoridad y j u 
risdicción, y procederán preventivamente en loa 



negocios que ocurran bien seá de oficio 6 bien á 
instancia de parte interesada. 

A r t . 189. Los alcaldes rondarán y dispon
drán que se ronde para evitar desordenes y es-
cesos eu las poblaciones, procurando también 
con mucho z¿lo que se eviten fuera de el'as. 

Ar t . «90 . Cuidaran por sí y por medio de 
los regidores y alcaldes y ayudantes de barrio 
de que no haya fraudes en el buen peso y me
didas de los ge'neros que se venden, y señala
damente de ias especies de comestibles y con
sumo qne ios tienen conocidos. 

A r t . 191 . Podrán pedir el consejo y pare
cer de los ayúntarnientos para acordar las re
feridas medidas generales, sin necesidad de con
formarse con la opinión de estos, y los syunta-
itiientos deberán dárselos, quedando sio embargo 
responsables los alcaldes por ias providencias que 
tomin . 

Ar t . 192. También podra'n requerir los al
caldes, y ¡os ayuntamieiitos, deberán prestarles 
como previene d art. 321 de la Consti tución, 
los ausílios que estimen convenientes en todo 
lo qua pertenezca á la seguridad de las perso
nas y bienes de los vecinos, y á la cónserva-
cion del orden público. 

A r t . 193. En su consecuencia se podrá en
cargar á los regidores y síndicos que ronden al
ternativamente, que recorran el término de la po-
bíacion, que zelen y vigilen en el cuartel ó bar
rio qne se les señale, especialmente en ios pue
blos numerosos, y que desempeñen otras comisio
nes semejantes para ayudar á los alcaides, y ba
jo ias órdenes de estos, á quienes deberán dar 
cuenta de todo ío que ocurra. 

Ar t . 194. Toca á los alcaldes espedir y re
frendar los pasaportes de los que viagen en los 
términos que prevengan las leyes y conforme 
a eilas el gobierno y el gefe político de la pro
vincia . 

(Se cont inuará . ) 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E LA P R O V I N C I A 
D £ ZARAGOZA. 

Circular á los Alcaldes y Ayuntamientos de está 
Provincia , 

La frecuancia con que se dirigen á este Go
bierno superior político, y á la Excma. Diputa-
tacion provincial, difererentes recursos y solici
tudes en forma dé oficio y en papel común, sin 
estar los interesados revestidos del carácter de 
funcionarios públicos, ha llamado mi atención 
sobre este abuso, el cual cede en mengua del res
peto debido a mi autoridad y la de dicha corpo

ración, y en perjuicio y menos cabo de los inte
reses del Erario. En consecuencia , aplicando 
el oportuno rémedio, he resuelto que en ade
lante no se dé curso á ninguna solicitud, espo-
sicion, ó recurso de personas particulares, cuan
do no venga en forma de memorial y en papel 
del sello correspondiente. 

Los alcaldes constitucionales quedan encarga
dos bajo su responsabilidad de hacer publicar es
ta providencia á voz de pregón, y por medio da 
carteles, fijados, en los parages de costumbre pa
ra que llegue á noticia de todos y nadie pueda 
alegar ignorancia. Ziragoza 1,0 de Diciembre 
de 1836.—El Barón de laMenglana .zr josé Match 
y Labores Secretario. 

O T R A . 

Varios Ayuntamientos de esta Provincia 4 han 
incurrido en el descuido indisimulabie de no ha
ber procedido como esta mandado a' la elección 
de individuos que han de reemplazarlos, con ar
reglo á la Constitución política de la Monarquía 
y las leyes é instrucciones que rijen sobre el 
particular. 

Por tanto prevengo á los que se hallan en es
te caio que para el dia veinte del mes presen
te á mas tardar han de haber remitido á este Go
bierno político la correspondiente certificación del 
acta de elecciones, con arreglos la circular y mo
delo insertos en el Boletin oficial de 15 de No
viembre últ imo, bajo el concepto de que los com
ponentes del ayuntamiento que dejare de cum
plir con este deber en el tiempo prefijado, paga
rán por de pronto la multa de mil reales de su 
propio peculio mancomunadamente, sin perjuicio 
de las demás providencias á q u e dieren lugar has
ta verificársela renovgcion del cuerpo municipal. 
Zaragoza 1. 0 de Diciembre de 1836.rzEI Ba
rón de la Menglana .~ José March y Labores 
Secretario. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

Dirección general de Rentas provinciales.—:EI 
Excmo, Sr . Secretario de Estado y del despacho 
de Hacienda ha comunicado i esta Dirección 
en 31 Octubre últ imo la Real órden siguiente. 
He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernado
ra del expediente instruido en la Intendencia de 
Madrid sobre si las fincas que el Monasterio 
del Escorial tenia dadas en arrendamiento de
bían <5 no estar sujetas] al pago de la contribu
ción de frutos civiles, y enterada S. M . de sm 
resultado del incidente que con este motivo se 



ha promovido y d« lo espuesto con vista de to
do por las secciones de Gracia y Justicia y 
Hjcienda del estinguido Consejo Real ss ha ser
vido resolver; que todas las fincas del Real Pa
trimonio que están dadas en usufruto ó inf i -
teusis, a' corporaciones ó particulates, y sean ar
rendadas por estos están sujetas al pago de la 
contribución de frutos civiles. — De Real or
den lo comunico á V . S.-para su inteligencia y 
efectos consiguientes. — Y la traslado á V . S, con 
el mismo fin.~Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 7 de Noviembre de 1836.—El Man
ques de Montevirgen.—Sr. Intendente de Aragón. 

Lo que se inserta eij este periódico oficial para 
la debida notoriedad del público y demás efectos 
consiguientes. Zaragoza 2 2 de Noviembre de 
183 ó.—JSaráana/ /asa. 

Otra , Debiendo ^subastarse piibücamente la 
construcción y colocación de tres Muelas en el 
Molino Arinero d: l Pueblo de Saroper de Calan-
da, perteneciente á la Encomienda de este t í tu 
l o ; he señalado para verificar. di^ha subasta el 
dia doce de Diciembre próximo á las once de su 
mañana. 

Los que quieran interesarse en dichas obras 
concurrirán el espresado dia y hora á la casa 
de intendencia de esta provincia calle de los 
Estébanes numero 93, rematándose en el postor 
mas beneficioso 4 la Hacienda pública con arre
glo al pliego de condiciones que está de mani^ 
fiesto en la Escribanía de Amortización en S. 
Juan de los Pañetes. Zaragoza 29 de Noviembre 
de «836 —Juan García Harzanallaha.—Por man
dado del Sr, Intendente.—Francisco Royo Segura^ 

C O M I S I O N D E A R M A M E N T O Y D E F E N S A 
D E Líi PROVINCIA D E ZARAGOZA, 

Todos los que tengan que alegar escepcion pa
ra eximirse de la movilización por tener algún 
otro hermano ya sujeto á ella ó sirviendo en el 
ejército, lo verificarán hasta el dia diez del cor
riente, pues pasado este términq no se admitirá 
ninguna escepcion en esta Comisión de arma
mento y defensa. Zaragoza a de Diciembre de 
1836.—D, A. D . S, fi.=Manuel Lasala, Vocal 

• Secretario. 

Sesretaria de la Diputación provincial y Junta dt 
armamento y defensa. 

Se avisa á todos los pueblos de esta Provincia 
que no se admitirá en esta Secretaría ningún plie
go ó comunicación por el correo que no venga 
flanco de porte, en cumplimiento de lo que dis

pone la instrucción para el gobierno económico*! 
político de las provincias de 3 de Febrero de 
1 8 2 3 . = D . A . D . S. E.=:Manuei Lasala, vocal 
Sícretario, 

Conforme i lo mandado por la Dirección ge
neral de renías se traslada la subasta que debia 
verificarse el dia des de,Diciembre próximo pa
ra la venta de la casa torre del Suprimido con
vento del Pilar de Embnn sita en el arrabal 
de esta Ciudad calle de los Molinos número 177 
con la Huerta contigua á ella de tres cahíces de 
tierra, para el dia 19 del referido mes de D i 
ciembre próximo en que se ejecutará en las casas 
consistoriales de la presente Ciudad alas diez de 
su mañana. Zaragoza 25 de Noviembre de í S j ó * 
José de la Cruz. 

Por disposición de los tutores y curadores de Pedro 
Olozaga, sordo mudo, residente en el reino de Fran-< 
í i a ; y en virtud de permiso coí icedido al efecto , s» 
venden los bienes y créditos adjudicados á este median
te sentencia como heredero que es del difunto su (ib 
José Oiozaga , vecino que fué de la iHlla de Ateca, y 
son ios signientes. 1.? Un crédito en la ciudad de C a -
Jatayud sobre Jos bienes de D." Manuela Cardos viuda 
de D. JuJas Sanz de Larrea , y sus hijos, con el r é -
-dito de un tres por ciento, su capital de ó i . o o o rs. v n . 
2.0 Una casa en la villa da Ateca plaza mayor de la 
misma, que confronta con casa de D . Juan Urbina Cues
ta llamada de la Cambra y dos calles públicas : lasada 
en 30.283 rs, vn. a ms. 3.0 Oirá casa sita en la calle 
d- la C a m b r a , que habita Joaquín P é r e z , tasada en 
52,00 rs. vn. 4.0 Una bodega coa cuatra cubas úti les y 
•corrientes, dentro de ella de sabida de sesenta y cuatro 
alqueces á razón de veinte y dos reales vn, por caca 
uno de el los, dos lagares, un prensador con diez fa-
blone-, un cuarto ó bien sea habitación todo contiguo, 
sito en el Carrel l de Jas Parras: tasado en 5748 rs. vn, 
5.51 Una heredad de nueve anegadas de tierra blanca, 
sita en Ja partida de S. J u l i á n término de dicha vi l la , 
que confronta con otra del Sto. Sepulcro de Calatayud 
y acequia que la riega, tasada en 9600 rs. v n . 
6.a Una heredad en la partida del Colar término de d i 
cha villa , que contiene mil cuatrocientas cepas, y con
fronta con viñas de la viuda de D . F e r m i n Oimazabal, 
Ignacio Garcia A n t ó n , y senda de herederos, tasada en 
i 152,, rs. vn . 3a ms. 7.0 Un yermo en el campo de y u -
vada y media , que confronta con v i ñ a de D . Joaquín ' 
Cardos y viña de Domingo Galvez, tasada en 70 rs. v a . 

Cuya tránfe y remate se verificará á beneficio del mas 
ventajoso postor en el dia 1 a del próx imo mes de d i 
ciembre, sin perjuicio de admitir proposiciones el que 
abajo firma, siempre y cuando estas no vagen de las dos 
terceras partes hasta el dia prefijado. Ateca y Noviem
bre aa de i836=:José Oroz. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


